


 

 

Tificación y transformación de calles en el Área Centro, parte 1. Ver Plano ME 2.4 
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Reordenación del tráfico en el Área Centro, parte 2. Ver Plano ME 2.5 
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Tificación y transformación de calles en el Área Centro, parte 2. Ver Plano ME 2.5 

El municipio ya cuenta con actuaciones en los que la circulación motorizada se cortocircuita, 
como la que se ilustra a continuación, en el tramo de la calle Berriobide coincidente con el 
ámbito de la Plaza Rafael Alberti.  
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Tramo de la calle Berriobide peatonalizado para eliminar la barrera que existía entre las dos partes de la Plaza 
Rafael Alberti. Se propone un corte similar en la calle Ezkaba. 

En el Anexo 2 se recoge la jerarquización, tipificación y sentidos propuestos para las 42 calles 
de Antsoain / Ansoáin. En la tabla siguiente se recoge esta información para las calles de las 
dos áreas de convivencia planteadas: Casco histórico y Centro.  

Tabla 3.4 _ Jerarquía, tipificación y sentidos propuestos en las áreas de convivencia 

Calle Malla 
Tipo de calle Sentidos 

Actual Propuesta Actual Propuesta 

Antsoaingo Errepidea / Cra. de Ansoáin Macro Calle 30 2 

Arturo Kampion / Arturo Campión Micro Calle 30 Calle 20 1 

Artzaintsa Jainkotiarraren / Div.Pastora  

Macro Calle 30 2 

Micro 
Tramo S-28 Peatonal 

2 1 
Calle 30 Calle 20 

Atarrabiako Etorbidea / Av. de Villava Calle 30 Calle 30 2 

Barrikada / Barricada Macro Calle 30 2 

Berriobide 
 

Micro 
 

Calle 30 Calle 20 2 

Peatonal - 

Burgiko Aita Tomas / Tomas de Burgui  Macro Calle 30 2 

Dorrondea Micro Calle 30 Calle 20 2 1 

Ezkaba1 Micro 
Calle 30 Calle 20 1 2 

Tramo S-28 Peatonal 1 - 

Harrobien / Canteras  

Macro 

Calle 30 

Calle 30 2 

Micro 
Calle 20 2 y 1 

Peatonal 2 - 

1 Para conseguir el tramo peatonal propuesto será necesario un sistema que lo compatibilice con el paso de los 
vehículos de recogida de residuos. 
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Tabla 3.4 _ Jerarquía, tipificación y sentidos propuestos en las áreas de convivencia 

Calle Malla 
Tipo de calle Sentidos 

Actual Propuesta Actual Propuesta 

Jose Mª Jimeno Jurio Macro Calle 30 1 

Jurramendi / Montejurra Micro 
Peatonal - 

Calle 30 1 

Kanala / Canal Macro Calle 30 2 

Kiñonen / Quiñones Micro Calle 30 Calle 20 2 1 

Lapurbide Micro Calle 30 
Calle 20 1 1 

Peatonal 1 - 

Larrazko Micro Calle 30 Calle 20 2 1 

Lerin / Lerín Micro 
Calle 30 Calle 20 1 

Peatonal - 

Mendikale  Micro Calle 30 Calle 20 1 

Nafarroa  / Navarra  Micro Calle 30 Calle 20 1 

Nafarroako Foruen / Fueros de Navarra Micro Calle 30 Calle 20 1 

Noain Anaien  / Hermanos Noain 

Macro Calle 30 1 

Micro 
Calle 30 Calle 20 2 y 1 

Peatonal - 

Ostoki Macro Calle 30 2 

Rigoberta Menchú Micro Calle 30 2 

Sakanpea Micro Calle 30 Calle 20 1 

San Kosme eta San Damian / 
San Cosme y San Damián 

Micro Calle 20 2 

Tr Lerin / Tr Lerín Micro Calle 30 Calle 20 1 

Tr. Harrobien / Tr. Canteras Micro Calle 30 Peatonal 1 - 

Tr. Kiñonen / TR. Quiñones Micro Peatonal - 

Zelaia Parkea / Parque Zelaia Micro Peatonal - 

 

ME.2 Fortalecimiento de la red peatonal  

Como se explica en los conceptos básicos, se conoce como red peatonal al conjunto de 
espacios peatonales (aceras, parte central de bulevares, plazas, paseos y calles peatonales, 
parques, playas, senderos) o de prioridad peatonal (calles de convivencia, pasos de peatones 
sin semáforos, sendas ciclo-peatonales), conectados entre sí, independientemente de su 
escala y función en el conjunto de un territorio.  

Debe ser continua, no tener barreras, estar bien conectada, proporcionar seguridad (real y 
percibida) frente a cualquier tipo de violencia, estar bien pavimentada y bien iluminada, 
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disponer de pendientes moderadas y de áreas estanciales que favorezcan la actividad y la 
interacción social, discurrir por calles y espacios atractivos y tener las dimensiones adecuadas 
en relación a los flujos peatonales existentes y deseados. Para su diseño es necesario ir más 
allá de los estándares mínimos de accesibilidad. Discurre por la red básica y por la red capilar. 

Para el escenario de 2031 se propone fortalecer la Red peatonal interviniendo en un total 
de 18 calles con actuaciones de diseño urbano que permitan adaptar su lenguaje y su 
funcionamiento a la tipificación prevista para ellas en la Medida Estratégica anterior. En la 
tabla siguiente se definen los tipos de actuaciones previstas y su estimación económica por 
unidad de superficie. Las actuaciones generales (AG) son aquellas que afectan a una calle o a 
un tramo de calle en toda su longitud, mientras que las actuaciones puntuales (AP) son las 
que se refieren a un ámbito muy acotado de las mismas.  

 

Tabla 3.5_ Tipificación de las actuaciones previstas 

Tipo de actuación Coste  

AG.1 Adecuación parcial de cualquier tipo de calle 
Implementación de SUDS, vegetación y lugares de estancia.  
Modificación de la señalización.  

75 €/m2 

AG.2 Adecuación integral de calle con calzada sin carril bici 
Ampliación de aceras. Implementación de SUDS, vegetación y lugares de estancia. 
Renovación de instalaciones urbanas, incluido el alumbrado público. Modificación de 
la señalización. 

150 €/m2 

AG.3 Adecuación integral de calle con calzada con carril bici 
Ampliación de aceras. Ejecución de carril bici. Implementación de SUDS, vegetación y 
lugares de estancia. Renovación de instalaciones urbanas, incluido el alumbrado 
público. Modificación de la señalización. 

175 €/m2 

AG.4 Transformación de calle con calzada en Calle 20 o en una calle peatonal 
mediante urbanismo táctico 
Implementación de pintura y mobiliario. Modificación de la señalización. 

30 €/m2 

AG.5 Transformación de calle con calzada en Calle 20 o en una calle peatonal 
mediante obra civil 
Repavimentación en forma de plataforma única. Implementación de SUDS, 
vegetación y lugares de estancia. Renovación de instalaciones urbanas, incluido el 
alumbrado público. Modificación de la señalización. 

280 €/m2 

AP.1 Mejora de ámbito con continuidad peatonal deficitaria 
Elevación de paso de peatones y eliminación de obstáculos. Adecuación de la 
señalización. Incorporación de vegetación. 

15.000 
€/ud 

AP.2 Mejora de ámbito con continuidad peatonal muy deficitaria 
Elevación de meseta peatonal y  eliminación de obstáculos.  
Adecuación de la señalización. Incorporación de vegetación y mobiliario. 

50.000 
€/ud 

AP.3 Eliminación de carril bici  
Eliminación de pintura y balizamiento.  

40 €/ml 

AP.4 Transformación ligera  
Eliminación de obstáculos. Adecuación de señalización. Incorporación de mobiliario 

75 €/ml 
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Ejemplos para reurbanización de calles peatonales y Calles 20 en vías con comercio, como Lapurbide y Canteras.   

 

Ejemplo de referencia para la reurbanización de calles peatonales y Calles 20 en vías exclusivamente residenciales, 
como Quiñones y Berriobide 
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Tabla 3.6 _ Jerarquía, tipificación y actuaciones tipo propuestas en las áreas de convivencia 

Calle Malla 
Tipo de calle 

Actuación tipo 
Estimación 

económica (€) Actual Propuesta 

Arturo Kampion /  
Arturo Campión 

Micro Calle 30 Calle 20 AG.5 616.896 € 

Artzaintsa Jainkotiarraren 
/ Div.Pastora  

Micro 
Tramo S-28 Peatonal AP.4 7.807 € 

Calle 30 Calle 20 AG.4 83.747 € 

Berriobide 
 

Micro 
 

Calle 30 Calle 20 AG.4 + AP.1 175.380 € 

Dorrondea Micro Calle 30 Calle 20 AG.4 + AP.1 152.982 € 

Ezkaba Micro 
Calle 30 Calle 20 AG.4 71.928 € 

Tramo S-28 Peatonal AP.4 5.903 € 

Harrobien / Canteras  Micro Calle 30 
Calle 20 

AG.5 1.475.789 € 
Peatonal 

Jurramendi / Montejurra Micro 
Calle 30 

AP.3 11.984 € 
Peatonal 

Kiñonen / Quiñones Micro Calle 30 Calle 20 AG.4 + AP.1 208.175 € 

Lapurbide Micro Calle 30 
Calle 20 

AG.5 1.470.112 € 
Peatonal 

Larrazko Micro Calle 30 Calle 20 AG.4 + AP.1 256,82 € 

Lerin / Lerín Micro 
Calle 30 Calle 20 AG.5 700.308 € 

Peatonal AP.3 12.236 € 

Mendikale  Micro Calle 30 Calle 20 AG.5 1.909.132 € 

Nafarroa  / Navarra  Micro Calle 30 Calle 20 AG.5 399.809 € 

Nafarroako Foruen / 
Fueros de Navarra 

Micro Calle 30 Calle 20 AG.5 265.339 € 

Noain Anaien  / 
Hermanos Noain 

Macro Calle 30 AP.2 100.000 € 

Micro 
Calle 30 Calle 20 AG.5 328.726 € 

Peatonal AG.1  170.764 € 

Sakanpea Micro Calle 30 Calle 20 AG.1 413.490 € 

Tr Lerin / Tr Lerín Micro Calle 30 Calle 20 AG.5 314.090 € 

Tr. Harrobien / Tr. 
Canteras 

Micro Calle 30 Peatonal AG.5 257.897 € 

 

Observaciones:  

Todas las intervenciones de obra civil contemplan en el coste estimado la renovación de 
instalaciones urbanas, así como gastos generales, beneficio industrial e IVA. 
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La propuesta planteada supone la conversión de 59.331 m2 de calles 30 en 53.333  m2 de 
calles de coexistencia y  5.998 m2 de calles peatonales. Supone la intervención en el 41% de la 
superficie de calles 30 de Antsoain/Ansoáin 

ME.3 Fortalecimiento de la red ciclista 

La red ciclista puede definirse como el conjunto de vías adecuadas para la circulación en bici, 
sean con carácter exclusivo o bien en convivencia con otros vehículos o tránsitos peatonales.  

Incluye: Carriles bici reservados para este medio de transporte, calzadas —aptas cuando el 
tráfico a motor se ha calmado—, vías de coexistencia entre vehículos motorizados, bicis y 
peatones  —en la que ha de respetarse la prioridad peatonal— y los espacios ciclopeatonales, 
donde igualmente la prioridad es de las personas que caminan. Lo que nunca forma parte de 
una red ciclista es la acera, espacio peatonal exclusivo, en el que (a efectos de este Plan y de 
muchos colectivos a favor de la inclusión social)  tampoco se consideran admisibles las aceras 
bicis. Las vías propiamente dichas se complementan con aparcamientos.  

Vías ciclistas 

Para Antsoain / Ansoáin, dada su morfología, pendientes, estructura urbana, intensidad del 
tráfico motorizado, limitación máxima de la velocidad a 30 km/h en todo el núcleo urbano y 
los planteamientos previstos para la mejora del espacio público, se propone la siguiente 
estrategia de vías ciclistas.  

1. En las vías de la malla micro, apostar por la circulación ciclista en coexistencia con los 
automóviles (en el caso de las Calles 30) o en coexistencia con los automóviles y las 
personas (en los casos de las Calles 20 y calles peatonales).  

2. En las vías de la malla macro, que soportan la conectividad ciclista con el exterior, se 
plantean tres opciones:  

- Carril bici segregado para los dos sentidos. En vías de alto volumen de 
circulación donde la anchura lo permita. Se recomienda a nivel de calzada, 
separado de la circulación motorizada por vegetación, con anchura mínima 
total de 2,6 m. Sería el caso de Hermanos Noain en su tramo a través del 
polígono industrial. A este grupo pertenecería también Ctra. de Ansoáin, sin 
embargo, la anchura actual de la vía no permite un carril bici adecuado. Como 
alternativa se recomienda la opción potenciar Rigoberta Menchú según se 
explica a continuación.  

- Ciclo calle con un carril bici a contramano. Calzada compuesta por un carril de 
circulación motorizada y ciclista para un sentido, con prioridad para este último 
modo, y un carril bici en sentido contrario. Esta sería una buena opción para 
Rigoberta Menchú, donde el carril exclusivo para bicis sería en sentido 
ascendente y el de coexistencia, descendente.   

- Coexistencia en calzada con el vehículo motorizado. En vías con menor 
volumen de tráfico, de penetración en el Área Centro. Es el caso de: 
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- Canteras en su tramo entre Hermanos Noain y José María Jimeno Jurío 
- Hermanos Noain entre Ctra. de Ansoáin y Divina Pastora 
- Divina Pastora entre Villava y Hermanos Noain 
- Ostoki 
- Padre Tomás de Burgui 

3. A través del entorno natural y de parques, sendas ciclopeatonales. Esta opción ya 
existe a lo largo de la zona verde de amortiguación de la PA-30 y en la conexión con el 
Casco histórico, desde la citada senda, a través de una de las dos pasarelas existentes.  

La conexión entre los dos núcleos y con el entorno natural del monte Ezkaba podría 
reforzarse convirtiendo el camino que hay al otro lado de la PA-30 en una senda 
ciclopeatonal, de menor pendiente que la ya existente; para ello sólo se precisaría el 
acondicionamiento del pavimento actual mediante estabilización de su firme y la 
implementación de la señalización correspondiente.  

 

Imagen de referencia para la ejecución de carriles bicis segregados: al nivel de la calzada, separados de la 
circulación motorizada por vegetación, de 2.6 m anchura total y color gris 

 

Imagen de referencia para la ejecución de ciclocalles con un carril a contramano 
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Aparcamiento para bicicletas 

Parte también fundamental de la infraestructura ciclista. Se propone la implementación de 2 
tipos: abiertos y cerrados, tipo bicibox.  

APARCAMIENTOS DE BICICLETAS ABIERTOS 

Se recomienda el empleo de los aparcamientos tipo U invertida o tipo O, ya que permiten el 
doble candado (cuadro y ruedas) y son más ergonómicos.  

En cuanto a su distribución, se propone la siguiente:  

- Un módulo de 5 soportes en las proximidades de la entrada a cada uno de los 
equipamientos municipales. 

- Un módulo de 5 soportes por manzana de todas aquellas calles que no sean 
exclusivamente residenciales.  

En relación con su ubicación concreta en el espacio público:  

- En calles con aceras: en la zona de aparcamiento, evidenciando, además, la eficiencia 
de la bicicleta respecto al coche, en cuanto a consumo de espacio se refiere o en la 
franja de servicios de las aceras, siempre fuera del IPA.  

- En calles sin aceras, en plataforma única: en cualquier punto, siempre que no 
interrumpa el Itinerario Peatonal Acccesible.  

 

Imagen de referencia para módulos de aparcabicis al aire libre 

Hiri Mugikortasun Jasagarriaren Plana / Plan de Movilidad Urbana Sostenible  ·  Antsoain / Ansoáin. 2025 

Parte 3. Plan de acción                                                        19 



 

APARCAMIENTOS DE BICICLETAS CERRADOS 

Son de gran importancia en espacios con climatología adversa y en entornos con gran 
densidad poblacional, donde las viviendas no ofrecen facilidades para el alojamiento de 
bicicletas, más aún si consideramos que el objetivo final sería conseguir que cada miembro de 
la familia tuviese una para su uso habitual .  

Se propone la creación de tres aparcamientos cerrados para bicicletas, preferiblemente en 
locales de plantas bajas existentes, siguiendo el ejemplo de Pamplona / Iruña. Frente al 
modelo tipo “bicibox” presentan una mayor ergonomía y una mejor relación entre coste y 
número de plazas ofrecido.  

 

Aparcamiento vecinal en Pamplona / Iruña. Fuente: movilidadpamplona.es 

Para su localización se proponen los siguientes ámbitos: 

- En el entorno de calle Lerín próximo a la Plaza Consistorial.  
- En el entorno de calle Canteras próximo a Divina Pastora.  
- En el entorno de las calles Ezkaba y Navarra. 

Estas ubicaciones se plantean debido a su alta densidad de población del entorno y a la 
concentración de viviendas sin trastero en estas zonas. Cada uno de ellos debería incorporar 
sistema de videovigilancia, registro de datos de ocupación y puntos de recarga eléctrica para 
bicicletas. 

Escenarios 

Esta propuesta para el fortalecimiento de la red ciclista se plantea en dos escenarios: objetivo 
2031 y a largo plazo, una vez pasado este primer hito.  
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En el primero (objetivo 2031) se incluye la instalación de los 3 módulos de aparcamientos 
cerrados para bicicletas y la mejora de la malla micro contemplada en la Medida Estructural 2. 
Fortalecimiento de la red peatonal, en la cual se engloba la instalación de los aparcamientos 
abiertos para bicicletas.  

La transformación de Rigoberta Menchú, la humanización de las vías de la malla macro y la 
senda ciclopeatonal se plantean como actuaciones para el escenario del largo plazo.  

 

 

 

Red ciclista en el escenario a largo plazo. Ver planos ME 3.2 y ME 3.3 
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Tabla 3.7 _ Actuaciones para el fortalecimiento de la red ciclista 

Escenario Tipo de actuación Ubicación 

Objetivo 2031 

Aparcamientos cerrados para 
bicicletas 

En el entorno de calle Lerín próximo a 
la Plaza Consistorial  

En el entorno de calle Canteras 
próximo a Divina Pastora 

En el entorno de las calles Ezkaba y 
Navarra 

Transformación urbana 
contemplada en la ME.2 

Red micro (ver ME.2) 

A largo plazo 

Carril bici segregado  Hermanos Noain en el tramo industrial 

Humanización del resto de vías de 
la red macro 

Canteras en su tramo entre Hermanos 
Noain y José María Jimeno Jurío 

Hermanos Noain entre Ctra. de 
Ansoáin y Divina Pastora 

Divina Pastora entre Villava y 
Hermanos Noain 

Ostoki 

Padre Tomás de Burgui 

Ciclocalle con carril a contramano Rigoberta Menchú 

Senda ciclopeatonal Camino al otro lado de la PA-30 

 

ME.4 Reordenación del aparcamiento 

Tras el análisis de la regulación del estacionamiento vigente proporcionado por el estudio 
realizado en enero de 2025 por Gea 21 se proponen las siguientes medidas de aquí a 2031:  

1. Mantener la ZAR (Zona de Aparcamiento Regulado) con la misma regulación que en la 
actualidad, con la salvedad que se incluye en el punto siguiente.  

2. Conversión del aparcamiento de la calle Grupo Barricada en una zona ZAR 24 horas, 
esto es, de estacionamiento exclusivo para residentes durante todo el día.  

3. Ampliación de la bolsa de estacionamiento de aparcamiento existente en la Carretera 
de Ansoáin: de 115 a 215 plazas. Para ello se propone añadir una planta mediante una 
estructura tipo mecano. En cuanto a la regulación, se propone una regulación mixta: 
en torno a la mitad tipo ZAR y el resto de uso libre2. Se recomienda ejecutar una 
cubierta con captación fotovoltaica. 

2 Esta regulación podría ir cambiando a lo largo del tiempo, en función de las necesidades observadas.  
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4. Supresión paulatina de plazas de aparcamiento en la vía pública, lo cual ya se engloba 
dentro las transformaciones propuestas en la Medida Estratégica ME 2. 
Fortalecimiento de la Red Peatonal. 

 

Zona de Aparcamiento Regulado (ZAR) actual que se propone mantener, con la salvedad de la calle Grupo 
Barricada, en la que se propone una zona ZAR 24 horas.  Fuente de la imagen:  Evaluación de Aparcamiento 

Antsoain / Ansoáin 2025, elaborado por Gea 21 

Como medida a largo plazo se propone ejecutar un aparcamiento subterráneo en la 
edificación a desarrollar en el suelo dotacional de la calle Canteras (ocupada actualmente por 
una bolsa de aparcamiento), ocupando también el subsuelo de la calle Grupo Barricada, con 
dos sótanos de profundidad.  

 

Ordenación de aparcamiento. Escenario a largo plazo. Ver plano ME 4.1 
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ME.5 Zona de Bajas Emisiones 

Según se establece en la Ley de Cambio Climático de Navarra (2022) los municipios de más de 
10.000 habitantes deben establecer una Zona de Bajas Emisiones.  

Se propone para Antsoain / Ansoáin una ZBE con las siguientes características:  

- Ámbito: ámbito del área de convivencia Área Centro, coincidente además con la ZAR 
ya establecida.  

- Restricciones. No se plantea una limitación de la entrada de vehículos en  función del 
etiquetado ambiental de los mismos, sino de su función, lo cual se entiende posible en 
virtud del punto 3 del artículo 5 del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por 
el que se regulan las zonas de bajas emisiones. En este caso las actuaciones 
comprendidas en la Medida Estructural 1. Jerarquización y ordenación del tráfico, 
limitará el tráfico de paso, previendo que con ello será suficiente para cumplir con los 
niveles de contaminación acústica y calidad del aire exigidos. 

La propuesta de restricciones planteada se justifica por los siguientes motivos:  

- Se quiere evitar la discriminación socioeconomica.  
- Con este tipo de medidas no sólo mejora la calidad del aire, sino también del espacio 

público: se libera superficie para otros usos, se lucha contra el sedentarismo, se 
reduce la violencia vial.  

 

Ámbito de la ZBE propuesta, coincidente con la actual ZAR, puertas de entrada motorizadas, estaciones de 
medición de calidad del aire y puntos de recarga eléctrica propuestos. 
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Actuaciones asociadas 

- Señalización de las entradas (11, según la ordenación de la circulación propuesta). 

- Instalación de 2 estaciones de medición de calidad del aire y contaminación acústica.  

- Instalación de 10 puntos de recarga eléctricos: 4 de ellos en el el aparcamiento de 
Grupo Barricada y 6 en el de Ctra. de Ansoáin (en el momento de su ampliación), 
dando con ello cumplimiento a lo establecido en la Ley foral de cambio climático y 
transición energética en relación con la dotación de puntos de recarga eléctrica en 
aparcamientos.  

- Programa para la digitalización y gestión de datos asociados a la movilidad.  

- En caso de ser necesario, una vez probadas las restricciones a la movilidad motorizada, 
cámaras en los puntos de acceso a las vías peatonales propuestas.  

ME.6 Transporte Público  

La mejora del transporte público queda fuera del alcance de este Plan por ser una 
competencia municipal transferida a la Mancomunidad de la comarca de Pamplona. No 
obstante se propone:  

- Mejorar las vías en las que el autobús tiene paradas para favorecer su tránsito. Una 
opción podría ser evitar las paradas retranqueadas en aquellas que no son cabecera.  
Esta actuación se contempla dentro del paquete de medidas estructurales ME.2 
Fortalecimiento de la red peatonal. 

- Campaña para promocionar las ventajas del transporte público, enmarcada dentro del 
Plan de participación y dinamización que se propone a continuación, como parte de 
los planes y programas complementarios.  

- Estudio de viabilidad para el aumento de la frecuencia de las líneas existentes. 
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3. Planes y Programas complementarios 

Resumen de planes y programas complementarios 

Tabla 3.2 Resumen de planes y programas complementarios 

P.1 Plan de accesibilidad universal 

P.2 Plan de formación ciclista 

P.3 Plan para optimizar la distribución urbana de mercancías 

P.4 Programa para incentivar la movilidad laboral sostenible 

P.5 Plan de participación y dinamización del PMUS 

P.1 Plan de accesibilidad universal 

Herramienta complementaria al PMUS para detectar puntos negros y soluciones tipo según 
sección de calles. Debe incluir también los edificios municipales. Se tomará como base el 
mapa elaborado la el diagnóstico de esta cuestión (PAMIF). 

P.2 Plan de formación ciclista 

Talleres municipales para la formación y concienciación continua en el tiempo sobre el uso de 
la bicicleta de forma segura. Deben atender a la perspectiva de género y perspectiva de edad. 
Se recomienda hacer en primer lugar una formación de formadores y formadoras y a 
continuación establecer un patrón de talleres anuales.  

P.4 Plan para optimizar la distribución urbana de mercancías 

Dadas las características del municipio, esta arista de la movilidad no se considera 
especialmente problemática, hay margen de mejora. Para ello, y de acuerdo con lo 
establecido en la Ley foral de cambio climático y transición energética para municipios con 
más de 10.000 habitantes, se elaborará un Plan de reducción de emisiones en la distribución 

urbana de mercancías. Se proponen para él los siguientes objetivos:  

- Gestión del espacio público: aplicación de las nuevas tecnologías para mejorar la 
eficiencia del espacio disponible para la carga y descarga.  

- Incentivar la introducción de medios sostenibles como bicicletas de carga y vehículos 
eléctricos. 

- Fomentar el comercio local.  

- Establecer puntos de recogida para paquetería y comercio electrónico.  
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P.5 Programa para incentivar la movilidad laboral sostenible 

Los dos objetivos esenciales de este programa serían los siguientes:   

- Facilitar la implantación de Planes del Transporte Sostenible a las empresas instaladas 
en Antsoain / Ansoáin.   

- Redactar el propio Plan de Transporte Sostenible del Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley foral de cambio climático y transición energética.  

P.6 Plan de participación y dinamización del PMUS 

Se recomienda crear un plan específico para ello, teniendo en cuenta las directrices 
establecidas en la cuarta parte de este Plan, en relación con su evaluación y seguimiento.  

Para ello se propone el lema Antsoain Atsegina / Ansoáin Amable, ya empleado en la primera 
jornada participativa realizada.  

 

Cartel de la jornada participativa ya realizada en relación con el PMUS.  
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4. Cronograma 

 

Tabla 3.9 _ Estimación económica anual para la implementación del PMUS 

 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 

ME.1 

Aprobación de la 
propuesta prevista 

en el Plan 
     

ME.2 

Transformación de la 
calle Lapurbide y 

entorno. 
Transformaciones en 
el entorno de Lerín   

 Resto de actuaciones a desarrollar paulatinamente 

ME.3 
Estación de limpieza 

y reparación 

Parking de 
bicis 

cerrado 1 
 

Parking de 
bicis 

cerrado 2 
 

Parking de 
bicis 

cerrado 3 

ME.4 
ZAR 24 horas en 
Grupo Barricada 

 

Ampliación 
parking 
Ctra. de 
Ansoáin 

 

ME.5 
Estación de medición 

1 

4 Puntos de 
recarga 

eléctrica 
en parking 
de Grupo 
Barricada 

Estación de 
medición 2.  
6 puntos de 

recarga 
eléctrica en 
parking de 

Ctra. de 
Ansoáin 

Programa de digitalización y gestión de 
datos de la movilidad 

ME.6  

Transformar 
el entorno 

de las 
paradas 

 

P.1 
Plan de Accesibilidad 

Universal 
 

P.2 
Formación de 

Formadores/as 
Talleres de formación 

P.3 Plan para optimizar la DUM 

P.4 Programa para incentivar la movilidad laboral sostenible 

P.5 Plan de participación y dinamización del PMUS 
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5. Estimación económica 

En la tabla siguiente se recoge la estimación total de las actuaciones previstas en el PMUS 

Tabla 3.10 _ Estimación económica para la implementación del PMUS 

Medidas 
estratégicas 

ME.1 Jerarquía viaria y reordenación del tráfico* 0 € 

ME.2 Fortalecimiento de la red peatonal  9.338.506 € 

ME.3 Fortalecimiento de la red ciclista** 310.000 € 

ME.4 Reordenación del aparcamiento 1.500.000 € 

ME.5 Zona de Bajas Emisiones (ZBE)*** 250.000 € 

ME.6 Mejora del transporte público**** 0  € 

Total 11.398.506 € 

Planes y 
programas 
complementarios 

P.1 Plan de accesibilidad universal 15.000 € 

P.2 Plan de formación ciclista 21.000 € 

P.3 Plan para optimizar la distribución urbana de mercancías 30.000 € 

P.4 Programa para incentivar la movilidad laboral sostenible 15.000 € 

P.5 Plan de participación y dinamización del PMUS 30.000 € 

Total 111.000 € 

TOTAL 11.509.506 € 

 

* Se trata de una medida conceptual que se desarrollará en el espacio físico a través de las 
actuaciones integradas en la Medida estratégica 2, por eso no tiene coste propio.  

** Los aparcabicis al aire libre se han considerado en la transformación del viario público 
prevista en la Medida estratégica 2. 

*** El coste de los 6 puntos de recarga previstos en el Aparcamiento de Ctra. de Antsoain se 
contabiliza dentro de la propia ampliación de este. 

**** Las medidas planteadas se engloban en actuaciones integradas en la Medida Estratégica 
2, y en el Plan de Participación y Dinamización del PMUS, por eso no tiene coste propio.  

En la tabla siguiente se ofrece una estimación anual del coste, de acuerdo con el cronograma 
previsto.  
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Tabla 3.1 _ Estimación económica anual para la implementación del PMUS 

 Presupuesto Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 

ME.1 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 

ME.2 9.338.506 € 1.767.701 € 1.767.701 € 500.000 €  1.767.701 €  1.767.701 €  1.767.701 €  

ME.3 310.000 € 10.000 € 100.000 € 0 € 100.000 € 0 € 100.000 € 

ME.4 1.500.000 € 0 € 0 € 1.500.000 € 0 € 0 € 0 € 

ME.5 250.000 € 75.000 € 25.000 € 75.000 € 25.000 € 25.000 € 25.000 € 

ME.6 0  € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 

P.1 15.000 € 15.000€ 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 

P.2 21.000 € 5.000 € 4.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 3.000 € 

P.3 30.000 € 0 € 0 € 12.000 € 6.000 € 6.000 € 6.000 € 

P.4 15.000 € 0 € 0 € 15.000 € 0 € 0 € 0 € 

P.5 30.000 €   5.000 € 5.000€ 5.000€ 5.000€ 5.000€ 5.000€ 

Pres. ejecutado 1.877.701 € 1.901.701 € 2.110.000 € 1.906.701 € 1.806.701 € 1.906.701 € 
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1. Introducción 

Objetivos la evaluación y el seguimiento 

La evaluación y el seguimiento de cualquier Plan es imprescindible para conocer:  

- El grado de implementación de las medidas propuestas. Para ello nos serviremos de 
los indicadores de seguimiento.  

- La efectividad de las mismas y su comparación con los objetivos esperados. Para ello 
nos apoyaremos en los indicadores de impacto.  

Un buen seguimiento nos facilita la planificación de estrategias y una buena evaluación nos 
permite aplicar medidas correctoras y dar a conocer los resultados de las actuaciones 
aplicadas.  

Agentes 

Para que el seguimiento se realice con la visión más amplia posible, se recomienda la 
constitución de una Mesa de Movilidad y Espacio Público formada por:  

- Alcaldía 

- Concejalía responsable de movilidad 

- Urbanismo: arquitecta municipal 

- Policía municipal: Jefatura 

- Servicio de obras: Responsable 

- Servicio de jardines: Responsable 

- Servicio de igualdad: Responsable 

- Servicio de participación ciudadana, cultura y sostenibilidad: Responsable 

- APYMAS: representantes  

- Centro cívico: Responsable 

- Asociación de personas jubiladas Ezkaba 

- Asociación Esclerosis Múltiple de Navarra (EMNA) 

Instrumentos y estimación temporal 

Se recomiendan reuniones de coordinación semestrales o anuales por parte de la Mesa, con 
los siguientes objetivos:  
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- Planificar las actuaciones del año  
- Poner en común debilidades, dificultades, amenazas, fortalezas y oportunidades que 

se van encontrando en el proceso (Análisis DAFO periódico).  
 

Así mismo se recomiendan reuniones de evaluación bianuales con los siguientes objetivos:  
 

- Conocer el grado de implantación de las medidas propuestas (la que se ha hecho, lo 
que está en marcha y lo que resta).  

- Conocer los resultados de las medidas implantadas mediante los indicadores de 
seguimiento y los de impacto. 

- Comparar estos resultados con los objetivos esperados.  
- Plantear, en su caso, medidas correctoras para subsanar deficiencias detectadas o 

para potenciar los efectos esperados, cuando estos se alejan demasiado de las metas 
planteadas.  

Las reuniones de evaluación requieren de un informe de evaluación previo en el que se haya 
estudiado la evolución de los indicadores que se recogen a continuación. Es muy 
recomendable plantearlas abiertas a la ciudadanía, enmarcadas dentro de una jornada del 
proceso participativo, para dar a conocer los efectos del Plan, así como el ritmo de 
implantación y las acciones previstas en el corto plazo. Así mismo son una buena oportunidad 
para recoger opiniones ciudadanas, necesidades, anhelos… y plantear los ajustes que puedan 
ser necesarios. 

Muchos de los indicadores de seguimiento y de impacto que se recogen a continuación 
tendrán que ser obtenidos a través de una encuesta ciudadana. Ésta habrá de realizarse cada 
2 años, puesto que se concibe como un instrumento clave para la elaboración de los informes 
de evaluación. Su tamaño debe ser representativo, con un mínimo de 375 encuestas (para una 
población de 11.000 habitantes) con un  nivel de confianza del 95%.  
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2. Indicadores de seguimiento 

Son todos aquellos que sirven para chequear el grado de implantación del Plan.  

Nos sirven como tales todos los objetivos concretos establecidos en este PMUS. Para ver su 
definición y las cuestiones metodológicas relacionadas con su obtención, consultar la Parte 2. 
Objetivos de este Plan.  

Tabla 4.2 _ Indicadores de seguimiento 

Área Indicadores 
Valores registrados Objetivo 

2031 2025 2027 2029 2031 

Cambio 
modal 

IS.1 Desplazamientos urbanos en 
coche  

19%    10% 

IS.2 Desplazamientos interurbanos 
en coche  

64%    40% 

Mejora  
del 
espacio 
público 

IS..3 Superficie de espacio público 
peatonal o con prioridad peatonal 

49%    60% 

IS..4 Número de calles peatonales 
o con prioridad peatonal 

19%    50% 

IS..5 Número de calles con aceras 
con menos de 3 metros 

55%    35% 

IS..6 Número de calles 
renaturalizadas 

10%    40% 

IS..6 Número de pasos de 
peatones visibles y sobreelevados 

15    25 

IS..8 Número de vías altamente 
ciclables 

80%    90% 

IS..9 Número de vías con TP  
mejoradas para este medio 

0 de 3    1 de 3 

Seguridad 
vial 

IS..10 Número de muertes y 
lesiones graves al año 

0    0 

IS..11 Percepción de la seguridad -    
Más del 

60% 

Transición 
energética 

IS..12 Número de vehículos 
municipales eléctricos 

0    15% 

IS..13 Número de puntos de 
recarga con fuentes renovables 

4    14 
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3. Indicadores de impacto 

Son aquellos que tienen que ver con los efectos finales del Plan en relación con los objetivos 
generales planteados: mitigación del cambio climático, adaptación al mismo y resiliencia, 
salud, inclusión social y refuerzo del sentimiento de pertenencia 

Indicadores de mitigación del cambio climático  

Indicador de impacto 1. Emisión de GEI debida al transporte 

El fomento de la reducción de la utilización del coche privado como medio de transporte 
tiene que verse reflejado en las emisiones de gases de efecto invernadero por habitante 
debidas al transporte. Según los cálculos realizados con las condiciones actuales de reparto 
modal de transporte las  emisiones por habitante son de  0,38 toneladas de CO2 por año. 

Este dato se calculará cada 2 años a partir de la información del reparto modal recabada 
mediante encuestas a la ciudadanía, realizadas también cada 2 años, empleando la 
metodología descrita en el apartado 5.1 de la Parte 1 de este Plan.  

Indicadores de adaptación al cambio climático 

Indicador de impacto 2. Cobertura vegetal de las calles 

La generación de sombra por parte del arbolado tiene un efecto directo en la reducción del 
efecto isla de calor aumentado por el cambio climático , cuanto mayor sea el número de 
árboles de gran porte mayor va a ser la reducción del efecto isla de calor, aunque se 
encuentren plantados en alcorques viarios. La hoja de ruta de Antsoain / Ansoáin en su 
infraestructura verde prioriza la utilización de árboles adaptados a la climatología local 
contemplando sus necesidades tanto subterráneas como aéreas. De esta manera van a 
conseguir desarrollarse adecuadamente aportando todos los beneficios ecosistémicos 
posibles entre los que se encuentra la reducción del efecto isla de calor.   

El dato de cobertura vegetal de las calles se actualizará también cada 2 años, calculado a 
partir del número de árboles vivos y el diámetro de su copa, considerando como tal el tamaño 
previsto para cada especie en cuestión en medios urbanos. 

Atendiendo al objetivo concreto planteado de renaturalización de calles (al menos el 40% de 
las calles del municipio con un 20% de cobertura vegetal) podemos fijar como objetivo para 
2031 haber conseguido un 8% de cobertura vegetal en el conjunto de las vías urbanas.  

Indicador de impacto 3.Temperatura de las calles 

Como ya se ha comentado las temperaturas extremas o olas de calor, debido al el efecto del 
cambio climático van en aumento y es una importante amenaza de riesgo para la salud. Por 
eso se considera imprescindible evaluar el impacto del nuevo PMUS en este parámetro. Para 
ello te tomará la temperatura en 5 puntos del pueblo: un punto control y cuatro calles con 
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diferentes coberturas, una con sombra artificial y 3 con diferentes coberturas vegetales  y se 
evaluará el cambio en la temperatura con las actuaciones que se vayan realizando. La 
actualización del dato también se hará cada 2 años.  

Indicadores de salud 

Indicador de impacto 4. Concentración de NO2 

Su principal fuente de emisión son los vehículos motorizados, así que es un buen indicador 
del reparto modal del tráfico en Antsoain/ Ansoáin. Para su determinación contamos con los 
datos de la estación de la Rochapea, la más cercana al municipio, que toma valores de dos 
contaminantes: NO2 y PM10.  

Para tener valores fiables de este indicador se recomienda la instalación de varias estaciones 
de calidad de aire repartidas por el municipio, estando recogida la instalación de dos de ellas 
como actuaciones propias de la Medida Estructurante 5. Zona de Bajas Emisiones. Puntos 
recomendados para su instalación:  

- En las proximidades a la ronda PA-30 (por ejemplo, en el entorno de la Ctra. de 
Ansoáin).  

- En el centro, en las proximidades de la intersección entre Lapurbide y Divina Pastora 

Se aconseja contar con las primeras mediciones de la estación ubicada en el centro  a inicios 
de 2026. 

Indicador de impacto 5. Concentración de PM10 y PM2,5 

Como en el caso del indicador anterior, contamos con los valores de la estación de la 
Rochapea; sin embargo esta estación sólo toma valores de PM10. En relación con la medición 
de la concentración de estas partículas vale lo dicho para el indicador anterior.  

Indicador de impacto 6. Nivel de ruido 

El ruido es el segundo riesgo ambiental para la salud tan sólo por detrás de la calidad del aire. 
Como se explicaba en el análisis, Antsoain / Ansoáin cuenta con algunas zonas especialmente 
expuestas a este factor de riesgo. 

Para medir este indicador se emplearán sonómetros incorporados en las estaciones de 
calidad del aire que se prevé instalar. Además, las encuestas ciudadanas realizadas cada dos 
años incluirán un apartado dedicado a la percepción del ruido en los portales de las zonas 
señalizadas como zona de incompatibilidad acústica según el Plan de Acción contra el Ruido 
(PAR). 

Indicador de impacto 7. Aumento del tiempo de movilidad activa 

El sedentarismo es otro de los problemas de salud más importantes en la actualidad, el 
fomento de la peatonalidad y ciclabilidad va a reducir este riesgo.  
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Para obtener información sobre este indicador en las encuestas bianuales se recabará 
información sobre el tiempo y kilómetros caminados y pedaleados al día. 

Indicadores de inclusión social 

Indicador de impacto 8. Mejora del Transporte Urbano Comarcal  

La población del municipio ya cuenta con una parada de autobús  a menos de 10 minutos de 
su casa, pero para que sea un medio más eficiente y pueda ser una alternativa para toda la 
población sería conveniente la mejora en dos aspectos: 

- Frecuencia de paso de autobus. 
- Reducción del tiempo de llegada a lugares clave como zonas de hospitales o 

universidades. 

El dato se actualizará cada 2 años a partir de los datos proporcionados por las encuestas 
realizadas a la ciudadanía.  

Indicador de impacto 9. Creación de aparcamientos cerrados para bicis   

Uno de los impedimentos para la utilización de la bicicleta como medio de transporte es el 
problema de guardarla de manera fácil y segura.  Hay personas con capacidad para utilizarla 
pero que no tienen un lugar seguro donde guardarla, por imposibilidad de subirla a sus casas 
y/o inseguridad de dejarla en la vía pública. El contar con aparcamientos cerrados accesibles y 
cómodos puede ser un aliciente para incentivar el uso de la bici a este sector de la población.    

En la actualidad el municipio no cuenta con ninguna instalación de este tipo. Su evolución se 
registrará también cada 2 años.  

Indicadores en relación con el sentimiento de pertinencia 

Indicador de impacto 10. Aumento del sentimiento de pertenencia   

La mejora del ámbito urbano, con calles más amables que fomenten su utilización, creando 
zonas donde poder compartir, convivir, va  a reforzar el sentimiento de pertenencia y arraigo 
al pueblo. Constituyendo un pueblo más vivo, con más posibilidades de disfrute y ocio que a 
su vez evitará la realización de desplazamientos para disfrutar del tiempo libre. 

Su obtención se realizará incluyendo algunas preguntas específicas sobre el tema en la 
encuesta bianual. Pueden plantearse preguntas directas (por ejemplo, “Si pudieras elegir, 
¿vivirías en otro municipio?”), pero también indirectas (por ejemplo,” ¿Te gusta pasear por tu 
municipio?” o “¿Dónde te gusta pasar tu tiempo libre?”). 

 

 

Hiri Mugikortasun Jasagarriaren Plana / Plan de Movilidad Urbana Sostenible  ·  Antsoain / Ansoáin. 2025 

Parte 4. Evaluación y seguimiento                                     6 



 

 

Tabla 4.2 _ Indicadores de impacto 

Objetivo Indicadores 
Valores registrados Objetivo 

2031 2025 2027 2029 2031 

Mitigación del 
cambio climático 

I.1 Emisiones de CO2 / 

habitante 
0,38    0,24 

Resiliencia y 
adaptación al 
cambio climático 

I.2 Cobertura vegetal  0,8%    8% 

I.3 Temperatura *    <5ªC 

Salud 

I.4 Concentración NO2  **    <90 

I.5 Concentración de PM  **    
<20 PM2,5 
<40 PM10 

I.6 Nivel de ruido  **    
<Umbrales 
Encuesta 

I.7 Aumento movilidad 
activa  

47,5%    52,5%% 

Inclusión social 

I.8 Mejora TUC 

Frecuenci
a 10-12’ 
en días 

laborables 

   
Frecuencia 
<8’ en días 
laborables 

I.9 Aparcamientos para 
bicis cerrados  

0    3 

Sentimiento de 
pertenencia 

I.12 Sentimiento de 
pertenencia 

***    
Aumento 

progresivo 

 

* Obtener antes de fin de 2025 

** Será necesaria la instalación de al menos una estación de calidad del aire en el municipio, para una 
medición más precisa que la ofrecida por la de la Rochapea. 

*** Obtener antes de fin de 2025 mediante encuesta 
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Límite municipal

AG.1 Adecuación parcial de cualquier tipo de calle
Implementación de SUDS, vegetación y lugares de estancia.
Modificación de la señalización.

CENTRALIDADES

Equipamiento

Parque

Plaza o similar

Aparcamientos

Servicios

Polígono industrial

AP.4 Transformación ligera
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal, incorpoaración de mobiliario de estancia y
arbolado, adecuación de la señalización.

AP.1 Mejora de ámbito con continuidad peatonal deficitaria
Mesetas sobreelevadas a la altura de las aceras y conectadas con estas, con la máxima
continuidad visual posible respecto a cromatismo y textura del espacio peatonal, equipadas
con vegetación y mobiliario. Señalizados con la señal S-28 Zona de estancia y juego para dar la
mayor continuidad posible a las zonas verdes que conecta.

AP.2 Mejora de ámbito con continuidad peatonal muy deficitaria
Similar al anterior, más tratamiento accesible de la parada de autobús y eliminación de
retranqueos en su zona de parada para priorizar su paso respecto al del vehículo privado.

AP.3 Eliminación de carril bici
Eliminación de pintura y balizamiento.

AG.5A Transformación de calle con calzada en una calle peatonal
mediante obra civil
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal,  sección en
plataforma única, incorpoaración de mobiliario de estancia y arbolado,
adecuación de la señalización.

AG.5B Transformación de calle con calzada en una Calle 20 (S-47)
mediante obra civil
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal,  sección en
plataforma única, incorpoaración de mobiliario de estancia y arbolado,
adecuación de la señalización.

AG.4 Transformación de calle con calzada en una Calle 20 mediante
urbanismo táctico
Implementación de pintura y mobiliario. Modificación de la señalización.

200 m
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Límite municipal

CENTRALIDADES

Equipamiento

Parque

Plaza o similar

Aparcamientos

Servicios

Polígono industrial

AG.1 Adecuación parcial de cualquier tipo de calle
Implementación de SUDS, vegetación y lugares de estancia.
Modificación de la señalización.

AG.2 Adecuación integral de calle con calzada sin carril bici
Ampliación de aceras. Implementación de SUDS, vegetación y
lugares de estancia. Renovación de instalaciones urbanas,
incluido el alumbrado público. Modificación de la señalización

AG.3 Adecuación integral de calle con calzada con carril bici
Ampliación de aceras. Ejecución de carril bici.
Implementación de SUDS, vegetación y lugares de estancia.
Renovación de instalaciones urbanas, incluido el alumbrado
público. Modificación de la señalización.

AP.4 Transformación ligera
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal, incorpoaración de mobiliario de estancia y
arbolado, adecuación de la señalización.

AP.1 Mejora de ámbito con continuidad peatonal deficitaria
Mesetas sobreelevadas a la altura de las aceras y conectadas con estas, con la máxima
continuidad visual posible respecto a cromatismo y textura del espacio peatonal, equipadas
con vegetación y mobiliario. Señalizados con la señal S-28 Zona de estancia y juego para dar la
mayor continuidad posible a las zonas verdes que conecta.

AP.2 Mejora de ámbito con continuidad peatonal muy deficitaria
Similar al anterior, más tratamiento accesible de la parada de autobús y eliminación de
retranqueos en su zona de parada para priorizar su paso respecto al del vehículo privado.

AP.3 Eliminación de carril bici
Eliminación de pintura y balizamiento.

AG.5A Transformación de calle con calzada en una calle peatonal
mediante obra civil
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal,  sección en
plataforma única, incorpoaración de mobiliario de estancia y arbolado,
adecuación de la señalización.

AG.5B Transformación de calle con calzada en una Calle 20 (S-47)
mediante obra civil
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal,  sección en
plataforma única, incorpoaración de mobiliario de estancia y arbolado,
adecuación de la señalización.

AG.4 Transformación de calle con calzada en una Calle 20 mediante
urbanismo táctico
Implementación de pintura y mobiliario. Modificación de la señalización.

200 m
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AG.1 Adecuación parcial de cualquier tipo de calle
Implementación de SUDS, vegetación y lugares de estancia.
Modificación de la señalización.

AG.5A Transformación de calle con calzada en una calle peatonal
mediante obra civil
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal,  sección en
plataforma única, incorpoaración de mobiliario de estancia y arbolado,
adecuación de la señalización.

AG.5B Transformación de calle con calzada en una Calle 20 (S-47)
mediante obra civil
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal,  sección en
plataforma única, incorpoaración de mobiliario de estancia y arbolado,
adecuación de la señalización.

AG.4 Transformación de calle con calzada en una Calle 20 mediante
urbanismo táctico
Implementación de pintura y mobiliario. Modificación de la señalización.

AP.4 Transformación ligera
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal, incorpoaración de mobiliario de estancia y
arbolado, adecuación de la señalización.
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ME 2.3

B1

B2

B5

B3
B4

1. Ezkaba, entre peatonalización y rotonda

1. Canteras, entre Lapurbide y rotonda

1. Ezkaba, entre Navarra y Canal

1. Tramo en Ezkaba ahora señalizado como S-28
2. Lapurbide hacia Canteras (sentido de salida sólo
para residentes)

1. A Lapurbide desde Divina Pastora

ORDENACIÓN DE LA CIRCULACIÓN EN BUCLES

1. Lapurbide entre Divina Pastora y Lapurbide
2. Travesía de Canteras.
3. Intersección entre Arturo Campión, Canteras y Lapurbide
Desde Arturo Campión se podría girar hacia la izquierda y desde
Canteras entrar en Lapurbide

ACTUACIONES GENERALES Y PUNTUALES

1. Tramo de Ezkaba actualmente señalizado con la señal S-28.
Retirada de obstáculos. Colocación de algún mobiliario, incluso
vegetación. (Similar a Berriobide en la intersección con Plaza
Rafael Alberti).

1. Arturo Campión
2. Canteras (entre Divina Pastora y Grupo Barricada)
3. Hermanos Noain (completando transformación iniciada)
4. Lapurbide (tramos no peatonalizados)
5. Navarra

Posible referencia para Lapurbide

Posible referencia para Travesía de Canteras



Sin cambios

Eliminación de un sentido

SENTIDOS

De uno a dos sentidos

Red macro

Red micro

EJES VIARIOS
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AG.1 Adecuación parcial de cualquier tipo de calle
Implementación de SUDS, vegetación y lugares de estancia.
Modificación de la señalización.

AG.4 Transformación de calle con calzada en una Calle 20 mediante
urbanismo táctico
Implementación de pintura y mobiliario. Modificación de la señalización.

AP.4 Transformación ligera
Retirada de obstáculos para la movilidad peatonal, incorpoaración de mobiliario de estancia y
arbolado, adecuación de la señalización.

AP.1 Mejora de ámbito con continuidad peatonal deficitaria
Mesetas sobreelevadas a la altura de las aceras y conectadas con estas, con la máxima
continuidad visual posible respecto a cromatismo y textura del espacio peatonal, equipadas
con vegetación y mobiliario. Señalizados con la señal S-28 Zona de estancia y juego para dar la
mayor continuidad posible a las zonas verdes que conecta.

AP.2 Mejora de ámbito con continuidad peatonal muy deficitaria
Similar al anterior, más tratamiento accesible de la parada de autobús y eliminación de
retranqueos en su zona de parada para priorizar su paso respecto al del vehículo privado.

AP.3 Eliminación de carril bici
Eliminación de pintura y balizamiento.

B2 Bucle de circulación

Acceso prohibido salvo
excepciones
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ME 2.4

ORDENACIÓN DE LA CIRCULACIÓN EN BUCLES

1. Intersección entre Lerin y Berriobide.
2. Intersección entre Lerin y Quiñones.
3. Intersección entre Lerin y Dorrondea.
4. Intersección entre Lerin y Larazko.

1. Hermanos Noáin entre Tr. Montejurra y Divina Pastora
2. Hermanos Noáin entre Ctra. de Ansoáin y Loza

Posible referencia para fase final de Calles S-28

Posible referencia para AP.2

1. Tr. Montejurra
2. Hermanos Noáin. La zona por la que ahora discurre se convertirá en
meseta con rioridad petaonal.
3. Lerin

Posible referencia
para AP.1
En este caso el
pavimento rojo no
obedece a
advertencia, sino
que da continuidad
a las calles que
coneta

B1

B2
B4

B3

B5

B6

ACTUACIONES GENERALES Y PUNTUALES



Sin cambios

SENTIDOS
Red macro

Red micro

EJES VIARIOS
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AG.2 Adecuación integral de calle con calzada sin carril bici
Ampliación de aceras. Implementación de SUDS, vegetación y
lugares de estancia. Renovación de instalaciones urbanas,
incluido el alumbrado público. Modificación de la señalización
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AG.3 Adecuación integral de calle con calzada con carril bici
Ampliación de aceras. Ejecución de carril bici.
Implementación de SUDS, vegetación y lugares de estancia.
Renovación de instalaciones urbanas, incluido el alumbrado
público. Modificación de la señalización.
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ME 2.5

ORDENACIÓN DE LA CIRCULACIÓN EN BUCLES
TRANSFORMACIONES GENERALES

200 mEscala 1 /5000

Escala 1 /200

Sección tipo para la propuesta
en Hermanos Noain

Escala 1 /200

Sección actual en
Hermanos Noain
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Infraestructura ciclista existente
fuera del término municipal

Senda ciclopeatonal

EJES VIARIOS

Parque

Plaza o similar

Aparcamientos

Polígono industrial

Carril bici por zonas peatonales

CENTRALIDADES

Equipamiento

200 m
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ABC

Infraestructura ciclista existente
fuera del término municipal

Senda ciclopeatonal

Coexistencia con peatones y vehículos en calles de
plataforma única. Velocidad máxima 20 km/h.

Coexistencia con vehículos en calzada. V máx. 30 km/h.

Calles peatonales o con prioridad peatonal con
circulación ciclista permitida. V.máxima 10 km/h.

Aparcamiento de Bicicletas CerradoABC

EJES VIARIOS

Parque

Plaza o similar

Aparcamientos

Polígono industrial

CENTRALIDADES

Equipamiento
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ABC

Infraestructura ciclista existente
fuera del término municipal

Senda ciclopeatonal

Coexistencia con peatones y vehículos en calles de
plataforma única. Velocidad máxima 20 km/h.

Carril bici segregado y distanciado de calzada y de zona
peatonal.

Coexistencia con vehículos en calzada. V máx. 30 km/h.

Calles peatonales o con prioridad peatonal con
circulación ciclista permitida. V.máxima 10 km/h.

Coexistencia con vehículos en calzada de calles humanizadas.
Velocidad máxima 30 km/h.

Aparcamiento de Bicicletas Cerrado

Ciclocalle con carril bici a contramano

Senda ciclopeatonal propuesta

ABC

EJES VIARIOS

Parque

Plaza o similar

Aparcamientos

Polígono industrial

CENTRALIDADES

Equipamiento
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CENTRALIDADES

Equipamiento
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Plaza o similar
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Polígono industrial
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ANEXO 2 

RESUMEN DE ACTUACIONES POR CALLE 
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Tabla 1 Resumen de actuaciones por calle 

Izen Nombre 
Área  
(m2) 

Anchura 
(m) 

% Esp. 
peatonal 

actual 

% Esp. 
peatonal 

final 
Malla 

Tipo de 
calle 

actual 

Tipo de 
calle 

propuesta 

Actuación 
general 

Actuación 
particular 

Presupuesto 

Arturo Kampion Arturo Campion 2.203,20 14,4 58% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  616.896 € 

Artzaintsa 
Jainkotiarraren 1 

Divina Pastora 1 1.589,90 26 45% 45% Centro Calle 30 Calle 30   0 € 

Artzaintsa 
Jainkotiarraren 2 

Divina Pastora 2 2.568,67 21,6 28% 28% Centro Calle 30 Calle 30   0 € 

Artzaintsa 
Jainkotiarraren 3 

Divina Pastora 3 1.240,76 17,93 34% 34% Centro Calle 30 Calle 30   0 € 

Artzaintsa 
Jainkotiarraren 4 

Divina Pastora 4 1.769,53 17 60% 60% Centro Calle 30 Peatonal  AP.4 7.807 € 

Artzaintsa 
Jainkotiarraren 1 

Divina Pastora 5 2.791,57 16,7 41% 41% Centro Calle 30 Calle 20 AG.4  83.747 € 

Berriobide 1 Berriobide 1 5.168,00 20 25% 25% Industrial Calle 30 Calle 30   0 € 

Berriobide 2 Berriobide 2 1.292,00 20 100% 100% Industrial     0 € 

Berriobide 3 Berriobide 3 5.324,00 20 40% 40% Industrial     0 € 

Berriobide 4 Berriobide 4 2.908,00 20 40% 90% Centro Calle 30 Calle 30 AG.4  87.240 € 

Berriobide 5 Berriobide 5 1.128,00 20 100% 100% Centro Peatonal Peatonal AG.4  33.840 € 

Berriobide 6 Berriobide 6 1.310,00 20 40% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.4 AP.1 54.300 € 

Berriobide 7 Berriobide 7 874,47 14,15 33% 33% Industrial     0 € 

Dorrondea Dorrondea 4.599,40 13 25% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.4 AP.1 152.982 € 

Ezkaba 1 Ezkaba 1 1.405,80 18 33% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.4  42.174 € 

Ezkaba 3 Ezkaba 3 991,80 18 33% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.4  29.754 € 

Ezkaba 2 Ezkaba 2 1.416,60 18 33% 100% Centro Peatonal Peatonal  AP.4 5.903 € 

Harrobien 1 Canteras 1 487,76 10,4 48% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  136.573 € 
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Tabla 1 Resumen de actuaciones por calle 

Izen Nombre 
Área  
(m2) 

Anchura 
(m) 

% Esp. 
peatonal 

actual 

% Esp. 
peatonal 

final 
Malla 

Tipo de 
calle 

actual 

Tipo de 
calle 

propuesta 

Actuación 
general 

Actuación 
particular 

Presupuesto 

Harrobien 2 Canteras 2 1.934,21 12,7 57% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  541.579 € 

Harrobien 3 Canteras 3 403,00 15,5 47% 100% Centro Calle 30 Peatonal AG.5  112.840 € 

Harrobien 4 Canteras 4 2.445,71 20,85 36% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  684.797 € 

Harrobien 5 Canteras 5 2.301,09 20,90 34% 34% Centro Calle 30 Calle 30   0 € 

Harrobien 6 Canteras 6 1.689,48 24,7 46% 46% Centro Calle 30 Calle 30   0 € 

Harrobien 7 Canteras 7 1.380,60 29,5 80% 80% Centro Calle 30 Calle 30   0 € 

Jurramendi 1 Montejurra 1 2.946,17 17,7 100% 100% Centro Peatonal Peatonal  AP.3 6.658 € 

Jurramendi 2 Montejurra 2 2.196,98 16,5 20% 20% Centro Calle 30 Calle 30  AP.3 5.326 € 

Kiñonen  Quiñones 6.439,16 18,2 18% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.4 AP.1 208.175 € 

Lapurbide 1 Lapurbide 1 752,84 11,80 33% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  210.795 € 

Lapurbide 2 Lapurbide 2 2.349,75 19,5 54% 100% Centro Calle 30 Peatonal AG.5  657.930 € 

Lapurbide 3 Lapurbide 3 962,37 14,45 46% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  269.464 € 

Lapurbide 4 Lapurbide 4 1.185,44 12,40 54% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  331.923 € 

Larrazko 1 Larrazko 1 10.139,20 16 38% 38% Industrial Calle 30 Calle 30   0 € 

Larrazko 2 Larrazko 2 5.700,45 15 28% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.4 AP.1 186.014 € 

Lerin 1 Lerin 1 782,60 17,2 24% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  219.128 € 

Lerin 2 Lerin 2 554,75 17,5 21% 100% Centro Calle 30 Peatonal AG.5  155.330 € 

Lerin 3 Lerin 3 1.163,75 17,5 76% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  325.850 € 

Lerin 4 Lerin 4 6.882,75 22,5 99% 100% Centro Peatonal Peatonal  AP.3 12.236 € 

Mendikale 1 Mendikale 1 4.178,85 19,5 40% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  1.170.078 € 

Mendikale 2 Mendikale 2 2.639,48 15,1 43% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  739.054 € 

Nafarroa 1 Navarra 1 853,01 11,65 30% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  238.844 € 

Nafarroa 2 Navarra 2 574,88 17,5 49% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  160.965 € 
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Tabla 1 Resumen de actuaciones por calle 

Izen Nombre 
Área  
(m2) 

Anchura 
(m) 

% Esp. 
peatonal 

actual 

% Esp. 
peatonal 

final 
Malla 

Tipo de 
calle 

actual 

Tipo de 
calle 

propuesta 

Actuación 
general 

Actuación 
particular 

Presupuesto 

Nafarroako Foruen Fueros de Navarra 947,64 14,9 26% 90% Centro Calle 30 Calle 20 AG.5  265.339 € 

Noain Anaien 1 Hermanos Noain 1 12.300,00 25 26% 26% Centro   AG.3  0 € 

Noain Anaien 2 Hermanos Noain 2 9.092,82 25,3 25% 37% Centro Calle 30 Calle 30  AP.2 100.000 € 

Noain Anaien 3 Hermanos Noain 3 2.276,85 17,65 100% 100%  Peatonal Peatonal AG.1  170.764 € 

Noain Anaien 4 Hermanos Noain 4 2.348,04 20,40 81% 90%  Calle 30 Calle 20 AG.5  328.726 € 

Noain Anaien 5 Hermanos Noain 5 1.145,00 10 100% 100%  Peatonal Peatonal   0 € 

Sakanpea Sakanpea 5.513,20 22 65% 90%  Calle 30 Calle 20 AG.1  413.490 € 

Tr Lerin Tr Lerin 1.121,75 17,5 28% 90%  Calle 30 Calle 20 AG.5  314.090 € 

Tr. Harrobien Tr. Canteras 921,06 10,20 57% 100%  Calle 30 Peatonal AG.5  257.897 € 
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